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giPUTACION PROVINCIAL
Modificación del Reglamento de

Honores y Condecoraciones
La Diputación, en sesión ce

lebrada el día ¡9 de diciembre 
de 1969, acordó modificar ei 
Reglamento de Honores y Con' 
decoraciones, en sus artículos 
3.° y 4.°, ampliando el número 
de medallas de or0 y de plata 
que puede otorgar la Corpora" 
ción como premio a* mérito, de 
¡as cinco y diez, respectivamen' 
te, que estaban establecidas, a 
diez medallas de oro y veinte. 
de plata-

Del citado acuerdo, se da 
cuenta mediante publicación en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro' 
vincia, a los efectos de infor 
mación pública durante un mes, 
contado a partir del día si
guiente al de, la publicación, 
conforme establece el artículo 
305 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporacio
nes Locales, y a cuyo fin se en
cuentra el expediente a hispo-’ 
sición de quien pudiera intere
sarla en la Secretaría de l'a Di
putación Provincial.

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento.

Burgos, 31 de diciembre de 
1969- — El Secretario, Jesús 
Martínez González.— V-° B.°, 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero-

Belenaciún ie Híiclenda
Notificación

Nombre del interesado: In 
dustrias Paquín S. L.

Domicilio: Burgos.
Concepto: Impuesto sobre so

ciedades.
Ejercicio: i 968-
Por acuerdo del limo, señor 

Delegado de la p r o v i ncia de 
Burgos, de fecha i 9 de noviem
bre de 1969, por omisión de la 
documenta ción reglamentaria, 
ha sido declarada !a compensen 
cia del jurado Territorial tri
butario de Bilbao, para que por 
este Organismo se proceda a ja 
fijación de la base impositiva 
que en su caso proceda, a la en
tidad Industrias Faquín S. L-, 
por el concepto de Impuesto so
bre sociedades, ejercicio 1968-

Contra este acuerdo puede 
formularse recurso de reposición 
ante el limo. Sr- Delegado de 
Hacienda o reclamación ante el 
Tnbunal Económico Adminis
trativo de esta provincia, dentro 
de los plazos de 8 y 15 días 
hábiles, respectivamente.

La presente inserción en el 
“Boletín Oficial” de l'a provin
cia de Burgos, se efectuará en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958-

6140—163,00

Nombre del interesado: Don
6 Pablo Alvaro Camarero.

Domicilio: Aranda de Due
ro-

Concepto I: IndustriabC. Be
neficios-

Ejercicio: 1966-
En sesión celebrada por este 

Jurado Territorial Tributario, el 
día 30 dp mayo de 1969, y en 
relación con el expediente nú
mero i. 1 76/68, por el concepto 
de Impuesto Industnal-C- Bene
ficios, en el que figura V. co
co interesado, ha recaído el 
acuerdo que, copiado literal
mente del acta correspondiente, 
es como sigue:

Desestimar el recurso de 
agravio comparativo, promovido 
por doi Pablo Alvaro Camare
ro, contra la base fijada por la 
Junta de Evaluación de la De
legación de Hacienda de Bur
gos, número 22'86, actividad 
“Transportes por autocamio
nes”, concepto Impuesto Indus
trial Cuota por Beneficios, ejer
cicio 1966, y confirmar la ba
se imponible señalada de cin
cuenta y seis mil ochocientas se
tenta pesetas (56.870 pesetas).

Lo que comunico a V- para 
su conocimiento y efectos, ad
virtiéndole que contra el expre
sado acuerdo no cabe recurso al
guno, ni siquiera el contencio
so administrativo, salvo que se 
entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento o vicio de 
cualquiera de los trámites del 
procedimiento, posteriores al ac
to de declaración de competen
cia, que hayan producido inde
fensión o que el acuerdo se ha
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extendido a cuestiones de dere
cho, por cuyos motivos cabe in
terponer recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal 
Provincial de Vizcaya, dentro 
del plazo de quince dais hábi
les, contados a partir del si
guiente al en que reciba la pre
sente notificación- — Bilbao, 
13 de diciembre de 1969.—El 
Abogado del Estado- Secreta
rio.

La presente inserción en el1 
‘"Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento adminis
trativo de 17 de juiio de 4958- 

6141.-281,00

gronidenclas Mídales
Burgos

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur
gos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 539/69, seguido so
bre imprudencia con lesiones y 
daños contra Manuel Ibáñez 
Copada, se ha practicado tasa
ción de costas, la cual arroja un 
total de 2-153 pesetas-

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Manuel Ibáñez Cepada, que se 
halla en ignorado paradero y 
sirva a la vez de requerimiento 
al pago de la expresada canti
dad, caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se ex
pide la presente cédula de noti
ficación que firmo en Burgos, a 
veintidós de diciembrP de mil 
novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario, Adolfo Cidon
cha Ramos-

Briviesca
Don José Luis Brizuela Gar

cía, Oficial de la Adminis
tración de Justicia, en fun
ciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instan
cia de la ciudad de Brivies
ca y su partido,

Doy fe: Que en el juicio or
dinario declarativo de menor 
cuantía, promovido en este Juz
gado por la Cía- Anónima de 
Seguros “Bilbao”, y los esposos 
doña Ana’María Tejero Barra 
y don f rancisco Gómez Barrio- 
canal, conta la Cía- “Vascon
gada de Seguros y Reaseguros” 
y don Félix Cadiñanos Rubio y 
don Sebastián Antón Martínez, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad 
de Briviesca, a diez de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve-— E'l' señor don Ezequiel 
Miranda de Dios; Juez de Pri
mera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto los preceden
tes autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía se- 

; guidos entre partes, de la una 
’ y como demandante la Compa- 
' ñía Anónima de Seguros “Bil

bao”, y los esposos dña. Ana M 
M.a Tejero B- y D. Francisco 

= G- Barriocanal, mayores de edad 
í inspectores de Enseñanza Pri' 
■ maria y vecinos de Jaén, y de 
¡ la otra, como demandados, don 
i Sebastián Antón Martínez, ma" 
1 yor de edad, empleado y vecino 
i de Miranda de Ebro, don Félix 
| Cadiñanos Rubio, mayor de 
- edad, industrial y de la misma 
1 vecindad, y la Compañía Vas’ 
• congada de Seguros y Reasegu- 
1 ros S. A., representados los de~ 

mandantes por el Procurador 
> don Eugenio Martínez Irisarri 

y defendidos por el Letrado don 
i Félix Echevarrieta de Miguel, 

en rebeldía procesal' los dos pri
meros demandados y represen
tada la Compañía demandad? 
por el Procurador don Luis 
Cortázar de la Fuente y defen 
dida por el Letrado don José 
María Concejo AJvarez, sobre 
reclamación de cantidad en con
cepto de indemnización de da
ños y perjuicios. Fallo: Que 
parcialmente estimando la de
manda presentada por el Procu
rador don Eugenio Martínez 
Irisarri, en nombre de “Bilbao 
Compañía Anónima de Segu

ros”, y de los esposos doña Ana 
María Tejero Barra y don 
Francisco Gómez Barriocanal, 
debo condenar y condeno soli
dariamente a los demandados 
don Sebastián Antón Martínez 
y don Félix Cadiñanos Rubio, 
y subsidiariamente a la Compa
ñía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros S. A-, a satisfacer 
las siguientes cantidades: Pri
mero. A “Bilbao, Compañía 
Anónima de Seguros”, la de se
senta y seis mil quinientas vein
tiuna pesetas, cuarenta y cinco 
céntimos, importe de la repara
ción del vehículo propiedad del 
demandante señor Gómez; Se
gundo— A doña Ana María 
Tejero Barra, la de treinta y 

tres mil doscientas pesetas, co
mo indemnización de daños y 
perjuicios causados por las le
siones padecidas; tercero. A 
doña Ana María Tejero Barra 
y su esposo don Francisco Gó
mez Barriocanal, e n concepto 
de perjuicios por el tiempo de 
paralización del vehículo sinies
trado durantP su reparación, la 
de doce mil pesetas; sin hacer 
expresa condena en costas-

Y para que mediante su pu
blicación en ei “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de noti
ficación la sentencia dictada a 
los demandados rebeldes don 
Sebastián Antón Martínez y 
don Félix Cadiñanos Rubio, ex
pido el presente que firmo en 
Briviesca, a diecinueve de di

ciembre de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario 
en funciones, José Luis Brizue
la García-

6149—502,00

Hiíuncios Oíiciaies
HI8TBIT0 FflBWAL DE BUHOOS

Con fecha 9 de diciembre de 
1969, se han dado por finalizá- 

. das las operaciones de Amojo
namiento provisional dé líneas 

¡ conocidas en el deslinde del 
i monte numero 22 del Catálogo 

de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, denominado



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3
“Dehesa Chumarra”, de la per
tenencia del Ayuntamiento de 
Ibrillos y de la Junta vecinal 
de Sotillo de Rioja, Entidad 
Menor del Ayuntamiento de Re" 
decilla del ¿ a m p o, operacio
nes que fueron previamente anun
ciadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 74 de 
fecha 1 de abril de 1969 y en 
el tablón de anuncios de -'os 
Ayuntamientos de Ibrillos y Re
decilla del Campo-

En cumplimiento de lo pre" 
venido en el artículo 93 del Re
glamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se comunica a 
los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas y las ac
tas de la operación efectuada se 
encuentran a su disposición en 
las Oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid 7'1-°, pudiendo pre- 
sentar en las mismas, dentro del 
P'azp de un mes, a partir de la 
publicación del presente, los que 
no estuvieren conformes con la 
línea perimetral determinada 
por los hitos colocados en el te- 
rreno Y reflejada en el corres
pondiente plano, la reclamación 
que convenga a su derecho, de
biendo hacerse constar clara
mente, con referencia a los men
cionados hitos, la parte de la lí
nea reclamada. Lo que se hace 
público para general conoci
miento-

Burgos, 22 de diciembre de 
1969.— El Ingeniero Jefe ac
cidental, Antonio Arjona.

Senrldo faiel tó tostairanii 
Panelafla} OrJeíFatión Rural

AVISO
Firme el acuerdo de reorgani

zación de la propiedad de la zo
na de Tobar, el Servicio Na
cional dP Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, ha 
resuelto entregar la posesión y 
P01161- por- tanto, a disposición 
de los interesados, las fincas de 
reemp azo, que respectivamente 
les corresponden, a partir del 
día en que este aviso se haga 
pub ico en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, a cuyo efecto,

en el Ayuntamiento de Tobar, 
se encuentra expuesto y a dis
posición de los interesados, el 
plano de la zona y una relación 
de los propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
l;a legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el 

Boletín Oficial" de la provin
cia.

Burgos, 23 de diciembre de 
1969.—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Sp pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona ¿e 
Pineda-Trasmonte, que de con
formidad con lo dispuesto en ei 
artículo 19 de la Ley de 8 de 
noviembre de 1962, el Servicio 
de Concentración Parcelaria ha 
resuelto incluir en el perímetro 
de dicha zona, las siguientes 
parcelas de la periferia, cuya su
perficie, se extiende, en parte, a 
términos municipales limítrofes-

Inclusiones
Número dp polígono, 8; nú

mero de la parcela, 878; pro
pietario, Casado Yusta, Anto
nio.

8 879 Arribas Ortega, Pri
mitivo-

8 880 Calvo Gumiel, Julita.
8 881 Yusta I z q u i e r do, 

Alejandro-
8 882 Casado Izquierdo, 

Javier.
8 883 Yusta Casado, Ma

ría Soledad.
13 221 Calvo Casado, Ba

silio.
13 222 Yusta Casado, Do

rotea.
13 223 Casado Izquierdo, 

Toribio-
13 224/1 Izquerdo Cal vo, 

Florentino-
13 224/2 Sainz Casado, 

Carmen.
13 225 Ortega Yusta, To

más.
. 13 248 N ú ñ e z Casado, 

Dionisio-

1 252 Casado Orcajo, 
Restituto.

13 421 Casado Izquierdo, 
I eodosio-

13 422 García Elena, Mer
cedes.

13 426 Sainz Izquierdo, 
Rufino.

13 427 Calvo Yusta, Julia-
13 430 Izquierdo Yusta, 

Fermina-
Exclusiones

8 886 Desconocidos-
burgos, 23 de diciembrP de 

1969.— E Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

AYliNIAOm fj£ tiUHGOS
De conformidad con lo acor

dado por el Excmo- Ayunta
miento Pleno en su sesión cele
brada el día 14 de noviembre 
1969, se anuncia concurso pa
ra la adjudicación de la explota
ción de los bares, restaurantes y 
cafeterías de ¡as Piscinas Muni
cipales, para la venta de los pro
ductos propios de los citados es
tablecimientos-

El tipo de licitación será de! 
canon anual de 200.000 pese
tas como mínimo.

Podrán emplearse por el ad
judicatario los siguientes espa
cios: Bar de la planta inferior, 
cocina del restaurante, terraza 
iiferior, terraza superior, solarium 
superior ae la 1 ,a planta y el bar 
inferior del edificio de la piscina 
dp inviern0 si finaliza su cons
trucción-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de ¡a Secreta' 
ría General de este Ayunta
miento en cualquiera de los días 
y horas hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publi
cación del anuncio de lictación 
en,/! Boletín Ofical de] Esta
do y hasta las 12 horas del día 
anterior al dp la apertura de 
plicas-

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la casa Consistorial, a los 11 
días hábiles, contados a partir
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Imprenta Provincial

De conformidad a lo estable
cido en d artículo 22 de la Ley 
del Régimen del Suelo y Orde- 

Sotovellanos, a 20 de diciem
bre de 1969. — El Alcalde,, 
Vicente Renedo-

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta núme
ro 81-981 cuyo titular es don 
Adolfo Arroyo Ruiz, de la Ofi
cina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 
días- „

6114—27,00

Ayuntamiento de Sotovella- 
nos

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 790 
de l'a Ley de Régimen Local, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expedie?.te de la cuen 
ta general del presupuesto y 
de administración del Patrimo
nio, correspondiente al ejercicio 
de 1968, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Co
misión de Hacienda cuya expo 
sición será por quince días,, y 
durante este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observaciones 
a qup haya lugar.

 
Ayuntamiento de Castrillo 

de la Reina
Instruido expediente de 

suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955). . ,

Castrillo de la Reina, 26 de 
diciembre de 1969.—El Alcai
de, Francisco Mora’l Moral-

Igual anuncio hace el Alcal
de dp Brazacorta-

nación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, el Excmo. Ayunta" I 
miento P*eno, en sesión celebra
da el día 19 de diciembre de ■ 
1969, acordó prorrogar ‘a sus
pensión de licencias de o b r a s 
aprobada en 3U de .diciembre 
de 1968 ("Boletín Oficial” de 
ia provincia de 1 i de enero de 
19b9), con el límite máximo se
ñalado por dicho artículo, si 
bien se admitirán como posibles 
excepciones a esta suspensión 
aquellos casos en que pueda que
dar un solo solar en zonas o 
manzanas totalmente edificadas 
o las correspondientes a proyec
tos en tramitación, en que por 
informe favorable y conjunto de 
los Arquitectos Municipales y 
Comisión de Obras municipal, 
se estimen que pueden causarse 
daños irreparables por la de
mora.

Contra este acuerdo podrá 
ser interpuesto recurso de alza
da eji el plazo de 15 días ante 
¡la Comisión Provincial de Ur 
banismo, a tenor de artículo 
220 de ¡la Ley del Régimen del . 
Suelo y Ordenación Urbana- 
Dicho plazo comenzará a con
tarse a partir del día siguiente 
al de la publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oii 
cial” dP la provincia. ,

Burgos, 30 de diciembre de 
1969 El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel-

del siguiente al dP l'a publica
ción del anuncio de licitación en 
el “Boletín Oficial del Estado” 1 
y a la hora de las doce horas..

Los licitadores d e p o sitaran 
una fianza provisional de pese
tas 40.000-

El adjudicatario dentro de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, procederá a la cons
titución de la garantía definitiva 
de 100.000 pesetas-

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en d Nego
ciado de Contratación de esta 
Secretaría General. ,

Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas, se ajustarán 
al siguiente modelo:

D  vecino de  
con domicilio en la calle  
núm. .... pis0 --. enterado del 
anuncio publicado en d “Bole
tín Oficial dd Estado núm. . ., 
correspondiente al día . . de . .

de 19 . ., así como de 
las condiciones fijadas en el co
rrespondiente pliego para la ad
judicación mediante concurso de 
la explotación del establecimien
to de propiedad municipal deno
minado bar, restaurante y ca 
fetería de las piscinas mumcipa 
les, cuyas condiciones acepta el 
firmante en su totalidad, se com
promete a satisfacer por la ex
plotación por un p*azo máximo 
de ... - años, la cantidad de . . 

pesetas anuales, com
prometiéndose a instalar en el 
bar de la planta inferior  
. . . . en la terraza inferior. . . . 
en la cocina del restaurante. .

, en la cocina del t 
...... en la terraza superior 

 en el solarium • • 
en el bar interior del edificio 
de la piscina de invierno  

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 15 de diciembre de 

1969—El Alcalde, P. D., El 
Teniente de A 1 c a 1 d e, J- A. 
Olano.

6145.-405,00

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Fuentemolinos
El Presidente de la Comuni

dad de Regantes “San Bartolo
mé” de Fuentemolinos, hace ha
ber :

Que a partir de l’a publica
ción en el "Boletín Oficial de 
la provincia, de1* presente anun
cio, quedan depositados en el 
Ayuntamiento las Ordenanzas y 
Reglamentos de dicha Copiunr 
dad, por un tiempo de 30 días 
para que sean examinadas por 
quien los desee.

Fuentemolinos, a 10 de di
ciembre de 1969- — El Presi
dente, Isidoro García Bajo.

6146—88,00


